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División de Contratación

 BASE IMPONIBLE DEL       
PRESUPUESTO 71.242,68 EUROS

 PLAZO DE EJECUCIÓN:
24 meses, a contar desde el día 1 de enero de 2026 o desde el 
día siguiente a la fecha de formalización del contrato, si ésta se 
produjera con posterioridad.

PLICA Nº 1

ÁRBOL, INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN S.L

APODERADO
GRUPO DE EMPRESAS

(poner NO o la empresa con la que 
concurre)

Gerard Passola Parcerissa No

Definición de unidades de trabajos (Uds)

Precios 
unitarios 

ANUALES 
Uds. sin 

IVA

Precios 
unitarios 

ANUALES 
ofertados. 

sin IVA.

Ponderación 
(Ci)

Producto 
(Xi*Ci)

(Xi)

Evaluación Visual del Arbolado y elaboración del informe técnico, 
por unidad arbórea, en cualquier árbol singular catalogado en la 

Comunidad de Madrid, descrito en el punto 4.1. del PPTP. Incluye 
medios materiales, humanos y desplazamiento al árbol, en 

cualquier municipio de la Comunidad de Madrid.

463,54 125,00 10 1.250,00

Evaluación Instrumental (Tomógrafo Sónico, Resistógrafo, Tree 
Radar, etc.) y elaboración del informe técnico, por unidad arbórea, 

en cualquier árbol singular catalogado en la Comunidad de 
Madrid, descrito en el punto 4.1. del PPTP. Incluye medios 

materiales, humanos y desplazamiento al árbol, en cualquier 
municipio de la Comunidad de Madrid.

453,97 450,00 5 2.250,00

Instalación de un sistema de sustentación de arbolado realizado 
mediante plataforma elevadora y/o técnica de trepa por arbolistas 
especializados y elaboración del informe técnico. Los materiales 
utilizados para la sustentación (indistintamente de 2 t, 4 t y 8 t) 

deberán cumplir con la normativa descrita en el apartado 4.1. del 
PPTP. Incluye medios humanos y desplazamiento al árbol, en 

cualquier municipio de la Comunidad de Madrid. No incluye 
medios materiales, que se imputarán a la Partida alzada a 

justificar en función de las necesidades de cada caso concreto.

442,72 300,00 3 900,00

Revisión de todos los elementos de sustentación, por unidad 
arbórea, realizando un seguimiento y control mediante un informe 

técnico, descrito en el punto 4.1. del PPTP. Incluye medios 
materiales, humanos y desplazamiento al árbol, en cualquier 

municipio de la Comunidad de Madrid.

298,45 290,00 3 870,00

Poda de mantenimiento de la copa, con limpieza de ramas secas, 
realizada por arbolistas especializados desde el suelo mediante 
hondillas u otras herramientas, por unidad arbórea, en cualquier 

árbol singular catalogado en la Comunidad de Madrid, descrito en 
el punto 4.1. del PPTP. Incluye medios materiales, humanos y 

desplazamiento al árbol, en cualquier municipio de la Comunidad 
de Madrid.

266,89 150,00 5 750,00

APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS

EXPEDIENTE: A/SER-029022/2025 (3-F/26)
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

PLURALIDAD DE CRITERIOS



Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original. 


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Poda de mantenimiento de la copa, con microcirugía arbórea y 
limpieza de ramas secas, realizada mediante plataforma 

elevadora y/o técnica de trepa por arbolistas especializados, por 
unidad arbórea, en cualquier árbol singular catalogado en la 

Comunidad de Madrid, descrito en el punto 4.1. del PPTP. Incluye 
medios materiales, humanos y desplazamiento al árbol, en 

cualquier municipio de la Comunidad de Madrid.

702,15 645,00 10 6.450,00

Poda de reestructuración de copa con reducción (lateral y/o 
apical), saneamiento, microcirugía arbórea y limpieza, realizada 

mediante plataforma elevadora y/o técnica de trepa por arbolistas 
especializados, por unidad arbórea, en cualquier árbol singular 

catalogado en la Comunidad de Madrid, descrito en el punto 4.1. 
del PPTP. Incluye medios materiales, humanos y desplazamiento 

al árbol, en cualquier municipio de la Comunidad de Madrid.

1.037,75 930,00 1 930,00

Aireado vertical y mejora del terreno (sustitución de 10-15 cm de 
la capa superficial y aporte de mulch) mediante Air Spade o 

técnicas similares, por unidad arbórea, en cualquier árbol singular 
catalogado en la Comunidad de Madrid, descrito en el punto 4.1. 
del PPTP. Incluye medios materiales, humanos y desplazamiento 

al árbol, en cualquier municipio de la Comunidad de Madrid.

503,07 503,07 1 503,07

SUMA PONDERADA DE LA OFERTA ECONÓMICA (S.P.O.E)                                     = 13.903,07

Disponibilidad de un servicio de poda urgente, por rotura de 
ramas o de tronco, hasta un plazo máximo de 48 horas, siete 

días a la semana
* (Indique únicamente una opción según se corresponda con su 

oferta)

Disponibilidad con atención en menos de 12 
horas

          X

Disponibilidad con atención en menos de 24 
horas



Disponibilidad con atención en menos de 48 
horas



LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN



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